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Exp. No. 2018-00378-98 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
 

 
Armenia Q., mayo tres (3) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

Agréguese al expediente el memorial precedente, y requiérase a la contraparte y su 

apoderado a fin de que permitan el ingreso y faciliten los datos requeridos para llevar 

a cabo el avalúo so pena de imponer las sanciones correccionales correspondientes 

establecidas en el art 44 del CGP. Por el centro de servicios remítase copia del 

presente proveído acompañado del correo enviado por la apoderada Rave, tanto al 

abogado Daza como su mandante 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
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